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I. Lista de asistencia, verificación de quórum legal y en su caso, declaratoria de validez 

de la instalación de la sesión. 

II. Presentación y en su caso, aprobación del orden del día. 

III. Lectura y en su caso, aprobación del Acta de la Sexagésima Quinta Sesión Ordinaria 

de Cabildo, efectuada el día catorce de mayo de dos mil veintiséis. 

IV. Presentación, discusión y en su caso, aprobación de las propuestas de puntos de 

acuerdo por los que el Ayuntamiento del Municipio de Tultitlán emite su voto, en 

sentido aprobatorio, respecto de la reforma al artículo 17 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de México, aprobada en fecha seis de mayo del año dos 

mil veintiséis por la H. LXII Legislatura del Estado de México. 

V. Presentación, discusión y en su caso, aprobación de las propuestas de puntos de 

acuerdo por los que el Ayuntamiento del Municipio de Tultitlán emite su voto, en 

sentido aprobatorio, respecto de las reformas a los artículos 40 fracciones XI y XII; 

44, párrafo primero; 61 fracción XII, párrafo segundo; 68 fracciones VIII y IX; 89 

fracción IV, párrafo octavo; 116, segundo párrafo; 117; 118, párrafos primero y 

segundo; 119 fracciones V y VI; y 147 fracción II; y se adicionan un párrafo décimo 

primero al artículo 11, recorriendo los subsecuentes; un párrafo cuarto al artículo 13, 

recorriendo los subsecuentes; así como un párrafo segundo, recorriendo el actual al 

subsecuente, un párrafo cuarto al artículo 38; la fracción XIII y un segundo párrafo, 

recorriéndose los subsecuentes del artículo 40; un párrafo segundo, recorriéndose 

el subsecuente del artículo 44; la fracción X y un último párrafo al artículo 68; así 

como las fracciones VII y VIII y un último párrafo al artículo 119 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México, aprobadas en fecha seis de mayo 

del año dos mil veintiséis por la H. LXII Legislatura del Estado de México. 

VI. Asuntos generales. 

VII. Clausura de la sesión. 

 


